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MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, diciembre catorce (14) de dos mil diecisiete (2017) 

	

RADICACIÓN: 	50001-33-33-005-2013-00389-01 
DEMANDANTE: YElSON PÉREZ QUINTERO Y OTROS 

	

- DEMANDADO: 
	POLICÍA NACIONAL 

M. DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

La parte demandada, solicitó la corrección dél numeral segundo 

de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia dictada por esta 

Corporación el 05 de octubre de 2017, al considerar que se incurrió en error al 

condenar en costas a la parté demandada. 

Con fundamento en el artículo 286 del C.G.P., aplicable al caso, 

por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, se establece la posibilidad 

de corregir los errores por omisión, en cualquier tiempo. 

Al verificar la Sala, encuentra que le asiste razón a la parte 

demandada, toda vez que en la sentencia de segunda instancia dictada por 

esta Corporación el 05 de octubre de 2017, se 'incurrió en error en la parte 

resolutiva al indicar que las costas estarían a cargo de la entidad demandada, 

como quiera que la parte vencida fué la accionánte, por lo que se ordenará la 

corrección respectiva. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Oral del 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, 



TERESA HERRERA ANDRADE E BONILLA ESC 

2 	 `\ 
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YEISON PÉREZ QUINTERO Y OTROS VS. POLICÍA NACIONAL 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida por esta, 

Corporación, el 05 •de octubre de 2017, respécto del error cometido al 

condenarse en costas a la parte demandada, contenido en el numeral 

SEGUNDO de la parte resolutiva de la decisión, el cual quedara así: 

"SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte 
demandante, género dentro del cual las agencias en derecho, se 
reconocerán la suma de seiscientos mil pesos ($600.000) mcte." 

SEGUNDO: En firme la presente decisión, désele cumplimiento a 

lo dispuesto en el numeral tercero de la sentencia corregida. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Discutido y aprobado en sesión de la fecha, según Acta: 041 

HÉTc1R ENRI UE RE MORENO 


	00000001
	00000002

